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Madrid, 08 de marzo de 2024 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un Acuerdo Marco para el diseño, fabricación y suministro de aparatos de via y 
repuestos de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6012400009). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 
 

En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: 
 

Memoria descriptiva: donde se definan las características técnicas y el sistema de 
montaje de la fijación de un sistema de placa adherizada Sufetra o equivalente, 
con una rigidez estática de 30 kN/mm y dinámica de 31 kN/mm, y en las que un 
único elemento monobloque sea capaz de mantener independizado el anclaje a la 
plataforma de las continuas deflexiones derivadas de los ciclos de carga.” 

 
El licitador AMURRIO FERROCARRIL Y EQUIPOS, S.A. ha presentado una memoria descriptiva, 
aunque en la página 21 de dicho documento indica lo siguiente: 
 

“La rigidez estática del sistema de placas DELKOR EGG TOE se puede solicitar con una 
rigidez estática de 10 kN/mm hasta 15 kN/mm". 
 

Por lo tanto, el licitador AMURRIO FERROCARRIL Y EQUIPOS, S.A. no cumple con el requisito 
especificado, en cuanto a la rígidez estática, del apartado 25 del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del citado pliego, la oferta de la empresa AMURRIO 
FERROCARRIL Y EQUIPOS, S.A. queda excluida de esta licitación. 
 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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